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HONORABLE CABILDO DE COLIMA,
PRESENTE.

LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, integrada por los CC. Regidores L.E.
OSCAR A. VALDOVINOS ANGUIANO, LIC. ESMERALDA CARDENAS SANCHEZ,
LIC. GERMAN SANCHEZ ALVAREZ, que suscriben el presente Dictamen, así como el
JOSE ALEJANDRO SANCHEZ ORTEGA, Síndico Municipal y el LIC. HECTOR INSUA
GARCIA, Presidente Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 87, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, así como por los artículos
42, 45, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, y los artículos 105, fracción 1,
106, fracción 1, 109, fracción IV y 130 del Reglamento del Gobierno Municipal de Colima,
y:

CONSIDERANDO. il,^^

PRIMERO.- Que mediante memorándum No. S-818/2018, de fecha 05 de Julio del año
en curso, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento ING. FRANCISCO SANTANA
ROLDAN, turnaron a ésta Comisión, la solicitud presentada por el Tesorero Municipal en
oficios no. 02-TMC-73712018 y no. 02-TMC-741/2018 para "afectar el balance
presupuestal 2018, respecto a la modificación al presupuesto de ingresos y egresos",
relativa al FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, también conocido
como FONDO III, con una reducción por $3'692,326.00 (Tres millones seiscientos
noventa y dos mil trescientos veintiséis Pesos 00/100).

SEGUNDO.- Que la Ley de Ingresos del Municipio de Colima, para el Ejercicio Fiscal
2018, aprobada en Sesión Ordinaria del día 05 de Diciembre de¡ 2017 por el H.
Congreso del Estado de Colima, y publicada en el Periódico Oficial "El Estado de
Colima" en fecha 16 de diciembre del 2017, prevé un importe de $29678,546.00, cifra
que fue estimada por la Asamblea Fiscal en el seno del Instituto Técnico Hacendario del
Estado de Colima, bajo lo lineamiento previsto por la normatividad aplicable, con el
propósito de ser consideradas tales estimación para la integración del presupuesto de
ingresos, sabidos que la cifras definitivas seria calculadas con base en el ACUERDO por
el que se dan a conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas la distribución y
calendarización para la ministración de los recursos de dicho fondo.

TERCERO.- Que el martes 30 de enero de 2018, fue publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de Colima" el ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO DAR A CONOCER LA
FÓRMULA, METODOLOGIA, VARIABLES, FUENTES DE INFORMACIÓN, MONTOS Y
CALENDARIOS DE MINISTRACIONES RELATIVAS A LA DISTRIBUCIÓN DE LOS
RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA

1)

"AÑO 2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y UNIVERSAL JUAN JOSÉ ARREOLA"



UNIDOS
POR COLIMA

SALA DE REGIDORES
G. Torres Quintero No. 85 Cotirna, Col. C.P. 28000
TeL 316-3800 ext. 38111 y 38103	 1- ' I-J I,	 'w	 1

Los sueños y anhelos de las personas serán la prioridad de nuestro gobierno.

SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO
FEDRAL, ENTRE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COLIMA PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2018.

Estableciendo en el contenido de DECIMO SEGUNDO considerando, en la tabla de cifra
un monto de $25'986,219.00 (Veinticinco millones novecientos ochenta y seis mil
doscientos diez y nueve pesos 00/100) que corresponde al Municipio de Colima

CUARTO.- Que existe una diferencia entre lo estimado por la Asamblea Fiscal en el
seno del Instituto Técnico Hacendario del Estado de Colima, por el importe de
$29'678,546.00, (Veintinueve millones seiscientos setenta y ocho mil quinientos
cuarenta y seis pesos 00/100) y que fue considerado en la estimación del presupuesto
de Ingresos para el 2018 y la cifra establecida en el ACUERDO QUE TIENE POR
OBJETO DAR A CONOCER LA FÓRMULA, METODOLOGIA, VARIABLES, FUENTES
DE INFORMACIÓN, MONTOS Y CALENDARIOS DE MINISTRACIONES RELATIVAS A

r	 LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA
( ,/ INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
,X TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDRAL, ENTRE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO

DE COLIMA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, que es de $25'986,219.00 (Veinticinco
millones novecientos ochenta y seis mil doscientos diez y nueve pesos 00/1 00).

Dicha diferencia es de $3'692,326.00 (Tres millones seiscientos noventa y dos mil
trescientos veintiséis Pesos 00/1 00), cantidad por la que deberán ser afectados tanto el
presupuesto de ingresos como de egresos, como lo solicita el Tesorero municipal en sus 	 \
oficios no. 02-TMC-737/2018 y no. 02-TMC-741/2018.

QUINTO.- Que el presupuesto de ingresos publicado en la Ley de Ingresos para
Municipio de Colima para el año 2018, debe quedar en $25'986,219.00 (Veinticinc6
millones novecientos ochenta y seis mil doscientos diez y nueve pesos 00/100), tal y
como lo prevé el contenido de considerando DECIMO SEGUNDO del ACUERDO QUE
TIENE POR OBJETO DAR A CONOCER LA FÓRMULA, METODOLOGIA, VARIABLES,
FUENTES DE INFORMACIÓN, MONTOS Y CALENDARIOS DE MINISTRACIONES
RELATIVAS A LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDRAL, ENTRE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COLIMA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018,
Publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" el martes 30 de enero de 2018.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 LEY DE INGRESOS	 REDUCCION	 COSIDERANDO DECIMO
SEGUNDO

FAISM F0r400 un	 1	 $29678.546.00	 $369232600 1	 $25986219,00
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SEXTO.- Que toda afectación a los ingresos estimado previsto en el Presupuesto de
Ingresos tiene un efecto en el Presupuesto de Egresos, puesto que este último se
establece en base a los ingresos, por lo que el Presupuesto de Egresos para el
Municipio de Colima para el ejercicio fiscal 2018, debe ajustarse al importe del ingresos
estableciendo en el contenido DECIMO SEGUNDO del ACUERDO QUE TIENE POR
OBJETO DAR A CONOCER LA FÓRMULA, METODOLOGIA, VARIABLES, FUENTES
DE INFORMACIÓN, MONTOS Y CALENDARIOS DE MINISTRACIONES RELATIVAS A
LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDRAL, ENTRE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE COLIMA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, Publicado en el Periódico Oficial "El
Estado de Colima" el martes 30 de enero de 2018, que es por un monto de
$25'986,219.00 (Veinticinco millones novecientos ochenta y seis mil doscientos diez y
nueve pesos 00/100), razón por la que el Tesorero Municipal solicita la reducción de
$3'692,326.00 (Tres millones seiscientos noventa y dos mil trescientos veintiséis Pesos
00/100) cantidad por la que deberá afectarse la partida 06-01-06-02 fondo de
aportaciones para infraestructura social municipal (obras diversas), para quedar como
sigue:

CLAVE	 1 CONCEPTO	 PRESUPUESTO 2018 1 REDUCCIÓN	 PRESUPUESTO MODIFICADO
6-1-6-2	 1 OBRAS DIVERSAS 25802,468.84 	 1 3692,326.00	 22110,142.84

SEPTIMO-. Que la Comisión de Hacienda Municipal por conducto del Regidor
Presidente, citó a reunión de trabajo para el análisis en comisión sobre la modificación
(reducción) tanto al presupuesto de ingresos, como de egresos para el año 2018, el día 4
de Octubre del año en curso, de conformidad a los diversos 75, 101 fracción VII y 126
del Reglamento del Gobierno Municipal de Colima.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión Municipal, tiene a bien
presentar a la consideración de este H. Cabildo el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza la reducción por $3'692,326.00 (Tres
millones seiscientos noventa y dos mil trescientos veintiséis Pesos 00/100) al FONDO
DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDRAL, previsto en la Ley de
Ingresos para el Municipio de colima para el año 2018, para quedar en $25'986,219.00
(Veinticinco millones novecientos ochenta y seis mil doscientos diez y nueve pesos
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00/100), tal y como lo prevé el contenido de considerando DECIMO SEGUNDO del
ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO DAR A CONOCER LA FÓRMULA,
METODOLOGIA, VARIABLES, FUENTES DE INFORMACIÓN, MONTOS Y
CALENDARIOS DE MINISTRACIONES RELATIVAS A LA DISTRIBUCIÓN DE LOS
RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA
SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO
FEDRAL, ENTRE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COLIMA PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2018. Publicado en el Periódico Oficial 'El Estado de Colima" el martes 30 de
enero de 2018, como se precisa en el considerando QUINTO del presente dictamen.

SEGUNDO.- Es de autorizarse y se autoriza la reducción por $3'692,326.00 (Tres
millones seiscientos noventa y dos mil trescientos veintiséis Pesos 001100) al FONDO
DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, previsto en el
Presupuesto de Egresos para el Municipio de colima para el año 2018, para quedar en
$25'986,219.00 (Veinticinco millones novecientos ochenta y seis mil doscientos diez y
nueve pesos 001100), razón por la que el Tesorero Municipal solicita la reducción de
$3'692,326.00 (Tres millones seiscientos noventa y dos mil trescientos veintiséis Pesos
001100) cantidad por la que deberá afectarse la partida 06-01-06-02 fondo de
aportaciones para infraestructura social municipal (obras diversas), para quedar en
$22'110,142.84, tal como se precisa en el considerando SEXTO de este dictamen:

TERCERO.- Notifíquese al Tesorero Municipal, Oficial Mayor y Contralor Municipal, lo
acordado, para los efectos legales y administrativos que procedan.

Dado en el Recinto Oficial del Cabildo, el día 09 de Octubre del 2018.

ii

A t en t a m e n\ e.

COMISIÓN OE HACIENDA ML.,NICIPAL.

L.E. ozw A. VAL9O11ÑOAN UlANO.
/	 ..	 RegidociPresidente.

JOSÉ,ACEJANDRO SÁNCHEZ ORTEGA LIC. ESMERLÓA'CÁRDENAS SÁNCHEZ.
.V' Síndico Municipal y Secretario. 	 Regidora Secretaria.
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LIC. GERMÁN SÁNCHEZ ALVAREZ.
Regidor Secretario

4

M.C. HECTOR INSUA GARCIA
Presidente Municipal y Secretario

Dl
Estas firmas corresponden al dictamen que autoriza la reducción al presupuesto de ingreso y egresos para el municipio de colima
para el año 2018, por la cantidad de $528799400 (Cinco Millones Doscientos Ochenta y Siete Mil Novecientos Noventa y Cuatro
Pesos 001100) al FONDO DE FORTALECIMEINTO MUNICIPAL, también conocido como FONDO IV, para quedar en
$9412585700 (Noventa y Cuatro Millones, Ciento Veinticinco Mil Ochocientos Cincuenta y Siete pesos 001100).
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MEMORANDUM N° S-818/2018.

LIC. OSCAR A. VALDO VINOS ANGUIANO,
Presidente de la Comisión de Hacienda Municipal,
P r e 5 e n t e.

Por este conducto, remito a usted Oficio N° 02-TMC-737/201 8 y Oficio No. 02-
TMC-741/2018, suscritos por el Mtro. Eduardo Camarena Berro, Tesorero
Municipal, mediante los cuales y con fundamento en los artículos 8 fracción
V, 13 fracción III y 36 párrafo JI de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público, y el artículo 13, fracción VI, párrafo segundo de la Ley de
Disciplina Financiera en Entidades Federativas y Municipios de México, para
someter al H. Cabildo Municipal autorización para afectar el balance
presupuestal 2018, respecto a la modificación al Presupuesto de Ingresos y
Egresos, con la disminución de $3'692,326.00 (Tres millones seiscientos
noventa y dos mil trescientos veintiséis pesos 00/100 m.n.), conforme al
cuadro anexo.

Lo anterior para que la comisión que usted preside, emita el dictamen
correspondiente.

Sin otro particular, reciba un cord.iaaludo.

¡

.2

c.c.p. Lic. Héctor lnsúa García.- Secretario de iLmisión de )acienda Mpal.-
c.c.p. Lic. Francisco Javier Rodríguez García.- Secretario de la comisión de Hacienda Mpal.-
c.c.p. Lic. Germán Sánchez Álvarez,- Secretar¡ 1 

o de la Comisiór de Hacienda Mpal.-
c.c.p. Lic. Esmeralda cárdenas Sánchez.- Secretaria de la Cmisión de Hacienda Mpal.FSR*Iore
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OFICIO No. 02-TMC-73712018

—
112 N

.1

ING. FRANCISCO SANTANA ROLDAN, ..
Secretario del H. Ayuntamiento, 	 -
Presente. -	 ..

Con fundamento en los artículos 8 fracción V, 13 fracción III y 36 párrafo

II de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, y de

conformidad al Articulo 13, fracción VI, párrafo 2do de la Ley de Disciplina

Financiera en Entidades Federativas y Municipios de México, para afectar el

balance presupuestal 2018 1 solicito a usted someter a consideración del H.

cabildo, la modificación al presupuesto de ingresos y egresos por la

disminución de $3,692,326.00 co:nfor'mew al cuadro que anexo al presente.

Sin otro particular, reciba un atento y cordial saludo.

Atentamente.
Colima, Col., a 29 de Juniode 2018

EL TESORERO UNICIPAL
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DIRECCION DE• AYUNTAMIENTO DE	 RECURSOS HUMANOS
COL MA	 Colirna COL

Oficio No. 02-OM-RH-739/2018

C.P. EDUARDO CAMARENA BERRA
TESORERO MUNICIPAL
PRESENTE

fr

Por este conducto y de la manera más atenta, solicito a usted la modificación al presupuesto de egresos.

..............	 •:::;	 :..:V..::ECALENDARIZACION ....................................	 ,•.

	

UNIDAD EJECUTORA	 PARTIDA PRESUPUESTAL 	 Ampliación	 Reducción	 Justificación

Monto autorizado para la disminución
al fondo de aportaciones para la

infraestructura social municipal y de las
demarcaciones territoriales del DF,02-05-01	 06-01-05-02	 acuerdo autorizado por el gobierno del

	

3,692,326.00	 estado

Sin otro particular de momento, agradezco de antemano la atención que brinde a la presente y quedando en espera desu amable respuesta.

Atentamente	
AutoiColima, Col., 29 de46io deI 2018

TESORERIA 4 ¿-'-_
C.P. Edua	 arnr4	 arfia Berra

a a na Berra

	

/ \,,c7	 réo MunicipalC.P. Eard	 e' 
Tesorero u ic1plt

píz i /,S/q
PbeoCabñOficial Mayor.	

Contralor Municipal



V)9 y
MUNICIPIO DE COLIMA, COL

1	 Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental
ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

DEL 1 D ENERO- Al 31 DE DICIEMBRE DE 2018
Análisis por: Fuente de Financiamiento -- Objeto dei Gasto

Clave Presupuestaria Descripción 	 Apr Ene-Dic
FF-OF-RF-Cap-Con-PGen-PEsp	

1'
/IV)	 rTTrUICTArlr'	 )fl I;7Q cA#z flfl-	 I 1

02 05	 RECURSOS FEDERALES
02 05 01	 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL

MUNICIPAL
02 05 01 6 0 0 0	 INVERSION PUBLICA
02 05 01 6 1 0 0	 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO
02 05 01 6 1 6 0	 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
02 05 01 6 1 6 2	 OBRAS DIVERSAS
02 05 01 9 0 0 0	 DEUDA PUBLICA
02 05 01 9 1 0 0	 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA
02 05 01 9 1 1 0	 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE

CRÉDITO
02 05 01 9 1 1 6	 CREDJTO BANOBRAS FAIS 2016-2018
02 05 01 9 2 0 0	 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA
02 05 01 9 2 1 0	 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE

CRÉDITO

TOTAL:

29,678,546.00
29,678,546.00

25,802,468.84
25,802,468.84
25,802,468.84	 -.	 1

25802,46884	 -'
3,876,077.16
3,743,132.57
3,743,132.57

3,743,132.57
132,944.59
132,944.59

29,678,546.00

Fecha: 51C3/2018 02:28:18 p.m. 	 Apr: Aprobado	 Pág.: 1
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(a	 Tomo 103, Colima, Col., Martes 30 de Enero del año 2018; Núm. 06 pág. 264

DEL GOBIERNO DEL ESTADO
PODER EJECUTIVO

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS

ACUERDO

4	 QUE TIENE POR OBJETO DAR A CONOCER LA FÓRMULA, METODOLOGÍA, VARIABLES, FUENTES DE
INFORMACIÓN, MONTO Y CALENDARIO DE MINISTRACIÓN RELATIVOS A LA DISTRIBUCIÓN DE LOS
RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, ENTRE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
COLIMA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018.

JOSÉ IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima, en
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 58, fracción III, de la Constitución Política del Estado; y

CONSIDERANDO

Qué el artículo 44, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada establece que la Secretaría
dé Hacienda y Crédito Público deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 15 días hábiles posteriores
ala ¡ publicación del Presupuesto de Egresos, el monto y la calendarización del gasto federalizado para contribuir a mejorar
la planeación del gasto de las entidades federativas y de los municipios.

Qué con fecha 29 de noviembre de 2017, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Presupuesto de Egresos dela : Federación para el Ejercicio Fiscal 2018.
Jk	

Que el 20 de diciembre de 2017 fue publicado en el diario oficial de la Federación el ACUERDO por el que se da a conocer
a los Gobiernos de las Entidades Federativas la Distribución y Calendarización para la Ministración durante el Ejercicio Fiscal
2018, de los Recursos Correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios,
y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios.

QUe los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales
del Distrito Federal, deben ser calculados y distribuidos por la entidad federativa a los municipios que la integran,
aplicando, a la metodología establecida a través de los artículos 32 y 35, de la Ley de Coordinación Fiscal, la fórmula
señalada en el artículo 34, de dicho ordenamiento legal, así como el contenido del ACUERDO que tiene por objeto
dar.a conocer las variables y fuentes de información para apoyar a las entidades federativas en la aplicación de
la fórmula de distribución del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales
del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 10 de enero de 2018,
que enfatice el carácter redistributivo de estos recursos hacia los municipios con mayor magnitud y profundidad de
pobreza extrema.

Que el mismo artículo 35 señala que las entidades federativas, previo convenio con la Secretaría de Desarrollo Social,
calcularán las distribuciones del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal correspondientes a sus municipios y demarcaciones territoriales, debiendo publicarlas en sus respectivos
órganos oficiales de difusión, a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su respectiva
metodología, justificando cada elemento.

Que el 23 de enero de 2018, el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social y el Ejecutivo del Estado
de Colima, suscribieron el Convenio para acordar la metodología, fuentes de información, mecanismo de distribución y
acciones para la operación del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal que forma parte del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, del Ramo General 33,
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, así como el Anexo Metodológico que tiene por objeto
dar a conocer la metodología que el Gobierno del Estado de Colima utilizará para la distribución porcentual del Fondo para
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para el ejercicio fiscal 2018.

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, fracción III, 32, 33, 34 
y 35 de la Ley de CoordinaciónFiscal; 90, fracción IV inciso b), 110 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 18,frabción 1, 19 y 20 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Colima; 1, 6, 13, fracciones 1 

y II, 15, 16, 17, 22,fracción VI y 23, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima; 20 y 5°, fracciónXll:del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; y 6° y 70, 
fracción XXV del Reglamento Interior de laSecretaría de Planeación y Finanzas, se expide el siguiente:

ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO DAR A CONOCER LA FÓRMULA, METODOLOGÍA, VARIABLES, FUENTES
DE INFORMACIÓN MONTO Y CALENDARIO DE MINISTRACIÓN RELATIVOS A LA DISTRIBUCIÓN DE LOS
RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS

u



DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, ENTRE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
COLIMA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018

PRIMERO. El presente acuerdo tiene por objeto dar a conocer la fórmula, metodología, variables, fuentes de información,
monto y calendario de ministración, relativos a la distribución entre los municipios del Estado de Colima, de los recursos
previstos en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal, para el ejercicio fiscal 2018.

SEGUNDO. El total de recursos que conforman el mencionado Fondo para los municipios del Estado de Colima asciende
a la cantidad de $196,110,434.00 (Ciento noventa y seis millones ciento diez mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos
001100 M.N.).

TERCERO. De conformidad con lo establecido a través del primer párrafo, del artículo 33, de la Ley de Coordinación
Fiscal, los recursos que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los municipios de la entidad, se destinarán exclusivamente al
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a su población en
pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de
Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria.

CUARTO. De conformidad con los artículos 34 y 35, de la Ley de Coordinación Fiscal, se da a conocer la metodología
para el cálculo de la distribución del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, misma que coincide con la utilizada por el Ejecutivo Federal a través
de la Secretaría de Desarrollo Social, para la distribución del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social.

QUINTO. Para efectos de la aplicación de la fórmula establecida a través del artículo 35, en relación con e! artículo 34,
de la Ley de Coordinación Fiscal, se utiliza como fuente de información, el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2018 y los informes de la medición de la pobreza multidimensional, dados a conocer por el
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL).

SEXTO. La fórmula para el cálculo del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones
Territoriales es la siguiente:

Oone	
i	 8 Z+ O. 2)

7

:;
?PE -•

.r P.

fliflp -

O

PPE

Y las variables de cálculo se definen de la siguiente manera:

F = Monto del FISMDF del municipio i en el año t.

F, 2013 = Monto del Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) del municipio o demarcación territorial ¡ en
2013.

IF2013 , = FISMDFi,t - FISM i, 2013, donde FISMDFi,t corresponde a los recursos del F!SMDF en el año de cálculo
para la entidad i. FISM i, 2013 corresponde a los recursos del FISM recibidos por la entidad i en 2013.

z1 La participación del municipio o demarcación territorial i en el promedio estatal de las carencias de la población en
pobreza extrema más reciente publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social al año
t.

e1 = La participación del municipio o demarcación territorial i en la bolsa de recursos asignados por su eficacia en el
abatimiento de la pobreza extrema.
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CPE = Número de carencias promedio de la Población en Pobreza Extrema en el municipio o demarcación territorial
i más reciente publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social al año t.

PPE T = Población en Pobreza Extrema del municipio o demarcación territorial i, de acuerdo con la información más
reciente provista por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; y

PPE Tl = Población en Pobreza Extrema del municipio o demarcación territorial i, de acuerdo con la información inmediata
anterior a la más reciente provista por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social;
SÉPTIMO. Excepción para el caso de ejr

Cnsiderando que actualmente se dispone de los cortes 2010 y 2015 de la medición multidimensional de la pobreza a
nivel municipal dados a conocer por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, el coeficiente

para la distribución del FISMDF ya puede calcularse con base en la fórmula descrita en el artículo 34 de la Ley de
Coordinación Fiscal, por lo que a partir de 2018 ya no aplica el criterio de excepción descrito en el Décimo Primero
Transitorio de la reforma a la Ley de Coordinación Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre
de 2013.

OCTAVO. Fuentes de Información:

Nombre
	 Com	 te

Línea Basa[

Descripción
Se refiere al monto que los municipios o demarcaciones territoriales recibieron por concepto de FISM en el año2013.

Fuente de Información
Periódico Oficial 'El Estado de Colima" del 26 de enero de 2013
j fp //1 48.235.70.1 04/Der j odico/peri/2601 201 3/sup03/330 12601 .pdf

Nombre
	 ente

Pobreza

Descripción
Se refiere a la participación de cada municipio en la pobreza extrema de la Entidad, ponderada por las carencias
promedio de las personas en pobreza extrema del respectivo municipio.

Fuente de Información
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL).

Sitio Electrónico

(fecha de consulta 14 de diciembre de 2017)

Indicaciones
En el sitio electrónico al que direcciona la liga anterior, dar clic en el cuadro de diálogo "Anexo estadístico de
pobreza a nivel municipal 2010 y 2015" y descargar el archivo "Concentrado indicadores de pobreza zip" El
archivo contiene el documento "Concentrado, indicadores de pobreza.xlsx". Abrir el archivo y seleccionar la hoja
de trabajo "Concentrado municipal". Para construir el indicador utilice los valores para "pobreza extrema",
columnas "Personas" y "Carencias promedio" correspondientes al año 2015.



Nombre
Eficacia

Descripción

Es una medida de la disminución de la pobreza extrema que ha logrado un municipio en un periodo determinado.
Para el caso del FISMDF, se compara el número de pobres extremos en la medición vigente de pobreza
multidimensional hecha por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, respecto de la
misma medición inmediata anterior a la vigente. La medición de pobreza multidimensional municipal más reciente
es la 2015 y la inmediata anterior es la 2010. Si este indicador es mayor a uno, se considera que la entidad
federativa ha sido eficaz, si es menor a uno, se considera que no lo ha sido.

Fuente de Información
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Corieval).

Sitio Electrónico
http://coneval.org .mxfMedicion/Paginas/AE_pobrezamunicipal.aspx
(fecha de consulta 14 de diciembre de 2017)

Indicaciones
En el sitio electrónico al que direcciona la liga anterior, dar clic en el cuadro de diálogo "Anexo estadístico de
pobreza a nivel municipal 2010 y 2015" y descargar el archivo "Concentrado indicadores de pobreza.zip". El
archivo contiene el documento "Concentrado, indicadores de pobreza.xlsx". Abrir el archivo y seleccionar la hoja
de cálculo "Concentrado municipal". Para construir el indicador utilice los valores para "pobreza extrema",
columnas "Personas" correspondientes a los años 2010 y 2015.

Nombre
Incremento FAIS

Descripción
Es el diferencial del Monto Total asignado al FISMDF en el año actual, respecto del monto total asignado al
FISMDF en 2013.

Fuente de Información
•	 Para e! Monto FISM 2013, consultar el Presupuesto de Egresos de la Federación 2013
•	 Para el Monto FISMDF 2018, consultar el Presupuesto de Egresos de la Federación 2018

Sitio Electrónico
•	 Para el caso del Monto FISM 2013, consultar el PEF 2013:

http://www.apartados. hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/pef/201 3/temas/tomos/33/r33 rsfef.pdf (fecha de
consulta 14 de diciembre de 2017)

• Para el caso del Monto FISMDF 2018, consultar el PEF 2018
http://www.pef.hacienda.gob.mx/work/models/PEF2O 1 8/docsl33/r33 rsfef. pdf
(fecha de consulta 14 de diciembre de 2017)

Indicaciones
•	 Para el caso del Monto FISMDF 2013, tomar del archivo descargado del sitio electrónico mencionado

el monto correspondiente al FAIS Municipal para cada estado.
•	 Para el caso del Monto FISMDF 2018, tomar el monto FAIS Municipal y de las Demarcaciones

Territoriales del Distrito Federal correspondiente a cada entidad. 	 - -

Así, la distribución del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales
del Distrito Federal, se realiza en función de la proporción que corresponde a cada municipio de la pobreza extrema en
la entidad y a la disminución de la pobreza extrema entre el periodo 2010-2015.

NOVENO. El cálculo para la distribución a los municipios del Estado de Colima, de los recursos del Fondo para la
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se realizó conforme al siguiente
procedimiento:



Paso 1. Cálculo del Componente Z1	 (Pobreza)
El x1,t

r

¡la,

Información Coneval 2015	 Desarrollo de la Fórmula

PPE 1 	CPPE,

Municipio	 (2)	 (3)	 (4)	
(5)(1)	 Carencias

xit
Personas en	 Promedio de	 PPEL,	 PPE	 pZ =Pobreza	 personasen	 LPPE1,	 = CPPEIT
Extrema 2015 pobreza extrema	 '	 I,t

(Personas)	 2015

_-

(Carencias)

Armería	 2,142	 3.529553 1084	 0.0983064849	 0.3469779594	 0.0996388698

Colima	 2,733	 3.4174964157	 0.1254302630	 0.4286574741	 0.1230941190

Comala	 1,267	 3.4732314861	 0.0581486071	 ' 0.2019635730	 0.0579962548

Coquimatlán	 934	 3.3701686361	 0.0428656662	 0.1444645237	 0.0414847153

Cuauhtémoc	 529	 3.3004529079	 0.0242783056	 0.0801294042	 0.0230101165

bdlahuacán	 583	 3.5692235539	 0.0267566203	 0.0955003594	 0.0274240701

Manzanillo	 3,894	 3.5017967816	 0.1787140300	 0.6258202151	 0.1797117575

Minatitlán	 762	 3.4405728131	 0.0349717747	 0.1203229374	 0.0345521701

Tecomán	 7,400	 3.5266157537	 0.3396209096	 1.1977124502	 0.3439374508

Villa de Álvarez	 1,545	 3.3960735334	 0.0709073386	 0.2408065358	 0.0691504760

Total21,789	 1.0000000000	 3.4823554325	 1.0000000000

Paso 2. Obtener el componente iF2013 (Incremento FAIS)

1
El.

(6)

FISM 2013 de Estado de Colima

74,907,911.00
FISMDF 2018 de Estado de Colima	 Incremento

96,110,434 121,202,523

Paso 3. Obtener la asignación monetaria para cada municipio por el concepto Z (Asignación por Pobreza)

Municipio
AF2013,t	 (11)

Zit	 Asignación por Zit
-

Armería

	

Colima	 121,202,523 
0.0996388698...--. 9,661,185.92
0.1230941190	 11,935,45424

	

Comala	 121,202,523   . 

	

Coquimatlán	 121,202,523	
0.0579962548	 5,623,433.93

523	 0.0414847153	 4,022,441.73

	

Cuauhtémoc	 121, 202,523	 0.0230101165	 2,231,107.34--.  .-.

	

Ixtlahuacán	 121,202,523  	 0.0274240701	 2,659,093.19
-..-

	

Manzanillo	 121,202,523	 0.1797117575.	 17,425,214.74Minatitfán 121,202,523	 0.0345521701	 3,350,248.16
-- ...........

	

Tecomán	 121,202,523	 0.3439374508	 33,348,869.43--

	

Villa de Álvarez	 121 202 523	 0.0691504760	 6,704,969.73

	

.,	 --

	

TOTAL	
.	 1.0000000000	 96,962,018.40



T-i
PPEITPaso 4. Cálculo del Componente e1 = ---- (Eficacia)

PPEÍ,T_l	PPE,T	 (15)
(14)

	

(12)	 (13)	
PPE.T_lMunicipio	 Personas en	 Carencias Promedio 	 PPEI,T_l	 PPE,TPobreza Extrema	 de personas en	

elt = PPE

	

2010	 pobreza extrema 2015	 PPEi,T	 L,-1

i,TArmería	 1,435	 2,142	 0.6699346405	 0.0790254356Colima	 1,545	 2,733	 0.5653128430	 0.0666842569Comala	 1,049	 1,267	 0.8279400158	 0.097663736Coquimatlán	 627	 934	 0.6713062099	 0.0791872258
Cuauhtémoc	 364	 529	 0.6880907372	 0.0811671273Ixtlahuacán 	 996	 583	 1.7084048027	 0.2015232913
Manzanillo	 3,7793,894	 0.9704673857	 0.1144762537!
Minatitlán	 843	 762	 1.1062992125	 0.1304989650
Tecomán	 5,224	 7,400	 0.7059459459	 0.0832733263

Villa de Alvarez	 871	 1,545	 0.5637540453	 0.0665003813
Total	 16,733	 21,789	 8.4774558387	 1.0000000000

Paso 5. Obtener la asignación monetaria para cada municipio por concepto de e 1 (Asignación por Eficacia)

Paso 6. Línea Basa[ 2013. Componente F201

Fondo para la Infraestructura Social Municipal 2013 del Estado de Colima

Municipio	 (19)
Asignación 2013 (pesos)

Armería	 6,073,102
Colima	 12,434,305
Comala	 6,239,900
Coquimatlán	 4,089,945
Cuauhtémoc	 3,147,061
Ixtlahuacán	 2,584,294
Manzanillo	 15,889,059
Minatitlán	 3,763,400
Tecomán	 16,558,678
Villa de Álvarez	 4,128,167
Total	 74,907,911



Armería
Calima
Comala

Coquimatián
Cuauhtémoc
Ixtlahuacán
Manzanilla
Minatitlán
Tecomán

Villa de Álvare
TOTAL

6,073,1 02.00
12,434,305.00
6,239,900.00
4,089,945.00
3,147,061.00
2,584,294.00

15,889,059.00
3,763,400.00

16,558,678.00
4,128,167.00

74,907,911.00

(21)
Zit

9,661,185.92
11,935,454.24
5,623,433.93
4,022,441.73
2,231,1 07.34
2,659,093.19

17,425,214.74
3,350,248.16

33,348,869.43
6,704,969.73

96,962,018.40

(22)
et

,915,616.44
1,616,460.04
2,367,418.26
1,919,538.31
1,967,532.12
4,885,026.27
2,774,962.16
3,163,360.76
2,018,587.45
1,612,002.80

24.240.504.60

___

1

_________	
FISMDF 2018

-	 ..--- 
1	 196,110,434.00

Cve_m un

001
002
003
004
005
006
007
008
009
010

Municipio (20)
Asignación 2013

1)3

uente: Periódico Oficial "El Estado de Calima, del 26 de enero de 2013. http:11148.235.70.104lperiodico/peri/
2601201 3fsu03/33012601 .pdf

Paso 7. Obtener la asignación monetaria correspondiente a cada municipio respecto del Fondo para la Infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.

Y

Asignación

17,649,904.36
25,986,219.27
14,230,752.19
10,031,925.04
7,345,700.46

10,128,413.46
36,089,235.90
10,277,008.92
51,926,134.88
12,445,139.53

DÉCIMO. Los municipios podrán utilizar hasta el 2% de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social
M.nicipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, que les correspondan para llevar a cabo un
programa de Desarrollo Institucional Municipal, mismo que deberán convenir con el Ejecutivo Federal a través de la
Sécretaría de Desarrolla Social y el Gobierno del Estado de Calima.

Adiionalmente, los municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos que les correspondan de dicho Fondo, para
ser aplicados como gastos indirectos para la verificación y seguimiento de las obras y acciones que se realicen, así cama
para la realización de estudias y la evaluación de proyectos que cumplan con los fines específicos a que se refiere este
artículo.

DÉCIMO PRIMERO. 
Los municipios tendrán las obligaciones que más adelante se mencionan, relacionadas con los

recursos del Fonda para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distritn Prr
Hacer del conocimiento de sus habitantes, a través de su página oficial de Internet, conforme a los lineamientos
de información pública financiera en línea, que emite el Consejo Nacional de Armonización Contable, los montos
que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una de ellas, su ubicación, metas y beneficiarios;

Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia; así como
en la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a
realizar;

(23)

Informar a sus habitantes, trimestralmente y al término de cada ejercicio a través de su página oficial de Internet,
los avances del ejercicio de los recursos y de los resultados alcanzados, conforme a los lineamientos de
información pública que emite el Conseja Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental;

Proporcionar a la Secretaría de Desarrolla Social, por conducto del Gobierna del Estado de Calima, la información
relacionada con la utilización que hagan del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal;

Procurar que las abras que realicen con los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal sean compatibles con la preservación y protección del medio
ambiente y que impulsen el desarrolla sostenible;

Reportar trimestralmente a la Secretaría de Desarrollo Social, a través de su Delegación Estatal, así como a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el seguimiento sobre el uso de los recursos del Fondo, en los términos
que establecen los artículos 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, así como con base en el Informe anual
sobre la situación de pobreza y rezago social de las entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones
territoriales. Asimismo, deberán proporcionar la información adicional que les sea solicitada para la supervisión
Y seguimiento de los recursos;

II.

III.

IV.:

V.

VI.



: y

VII. Publicar en su página oficial de Internet las obras financiadas con los recursos de este Fondo. Dichas
publicaciones deberán contener, entre otros datos, la información del contrato bajo el cual se celebra informes
trimestrales de los avances y, en su caso, evidencias de conclusión; y

VIII. Para los efectos de las fracciones que anteceden, los municipios que no cuenten con página oficial de Internet,
convendrán con el Gobierno del Estado, para que éste publique la información correspondiente al municipio.

DÉCIMO SEGUNDO. Durante el ejercicio fiscal 2018, el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal se enterará a cada municipio, por conducto de la Secretaría
de Planeación y Finanzas, conforme al siguiente calendario de ministración:

(PESOS)

	Municipio	 Armería  IE Colima^^^^^Cu^auhtémoc^

Calendario
de	 Monto Total	 Fecha de

	

Estatal	 entregare ce p ci on

Anual	 196,110,434	 17,649,904	 25,986,219	 14,230,752	 10,031,925	 7,345,700
Enero	 19,611,043	 08-feb	 1,764,990	 2,598622	 1,423	 1,003,193	 70
Febrero	 19,611,043	 07-mar	 1764,990	 2,598,622	 1,423,075	 1,003,193	 734,570
Marzo	 19,611,043	 06-abr	 1,764,990	 2,598,622	 1,423,075	 1,003,193	 734,570
Abril	 19,611,043	 08-may	 1,764,990	 2,598,622	 1,423,075	 1,003,193	 734,570
Mayo	 19,611,043	 07-jun	 1,764,990	 2,598,622	 1,423,075	 1,003,193	 734,570
Junio	 19,611,043	 08-juí	 1,764,990	 2,598,622	 1,423,075	 1,003,193	 734,570
Julio	 19,611,043	 07-ago	 1,764,990	 2,598,622	 1,423,075	 1,003,193	 734,570
Agosto	 19,611,043	 07-sep	 1,764,990	 2,598,622	 1,423,075	 1,003,193	 734,570
Septiembre	 19,611,043	 05-oct	 1,764,990	 2,598,622	 1,423,075	 1,003,193	 734,570
Octubre	 19,611,047	 08-nos	 1,764,994	 2,598,621	 1,423,077	 1,003,188	 734,570
Noviembre	 -	 -	 -	 -	 -

Diciembre

	

Municipio	 Ixtlahuacán	 Manzanillo	 Minatitián	 Tecomán	 Villa de Álvarez

Calendario	 -
d	 Monto Total 	 Fecha dee 

•,	 Estatal	 entrega	 -rece pcion
Anual	 196,110,434	 10,128,414	 36,089,236	 10,277,009	 51,926,135	 12,445,140
Enero	 19,611,043	 08-feb	 1,012,841	 3,608,924	 1,027,701	 5,192,613	 1,244,514
Febrero	 19,611,043	 07-mar	 1,012,841	 3,608,924	 1,027,701	 5,192,613	 1,244,514
Marzo	 19,611,043	 06-abr	 1,012,841	 3,608,924	 1,027,701	 5,192,613	 1,244,514

Abril	 19,611,043	 08-may	 1,012,841	 3,608,924	 1,027,701	 5,192,613	 1,244,514

Mayo	 19,611,043	 07-jun	 1,012,841	 3,608,924	 -	 1,027,701	 5,192,613	 1,244,514

Junio	 19,611,043	 06-jul	 1,012,841	 3,608,924	 1,027,701	 5,192,613	 1,244,514

Julio	 19,611,043	 07-ago	 1,012,841	 3,608,924	 1,027,701	 5,192,613	 1,244,514

Agosto	 19,611,043	 07-sep	 1,012,841	 3,608,924	 1,027,701	 5,192,613	 1,244,514

Septiembre	 19,611,043	 05-oct	 1,012,841	 3,608,924	 1,027,701	 5,192,613	 1,244,514

Octubre	 19,611,047	 08-nov	 1,012,845	 3,608,920	 1,027,700	 5,192,618	 1,244,514

Noviembre	 -	 -	 -	 -	 -	 -	 -

Diciembre	 -	 -	 -	 -	 -	 -	 -



TRANSITORIO
ÚNICO. 

El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado deColima".

Por, tanto mando se imprima, publique, circule y observe.

Dado en Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, a los 24 días del mes enero de 2018.

JOSÉ IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

Rúbrica.

ARNOLDO OCHOA GONZÁLEZ
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

Rúbrica.

CARLOS ARTURO NORIEGA GARCÍA
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS

Rúbrica.

ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA
CONSEJERO JURIDICO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
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UNIDOS
POR COLIMA

TESORERÍA MUNICIPAL
C. Torres Quintero No. 80 Colima, Col. C.P. 28000
Tel. 316-3851

Lcs suño	 c[c de as pasonas serán a priodd	 e nuestro gobierno,sree

OFICIO No. 02-TMC-74112018

ING F RANCISCO SANTANA ROLDÁN,
Secretario del H Ayuntamiento,
Presente

Con fu ndamento en los artículos .8 fraccion y, 13 fraccion III y 36 párrafo
II de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico, y de
conformidad al Articulo 13,  fraccion VI, parrafo 2do de la Ley de Disciplina
Financiera en Entidades Federativas y Municipios de Mexico, para afectar el
balance presupuestal 2018, Solicito a usted someter a consideración del Hcabildo, la modificación al presupuesto de ingreso y egresos por ladisminución de $ 3 ,692,32600 conform al cuadro que anexo al presente.

Sin otro particular reciba un atento y cordial saludo;

jj
rji

1	 ,	
¡

Atentamente
(	 •Coiima, Col., a 29 de Junio de 2018

 EL TESORER0MUNICIPAL
a	

-	 -

M.C. E	
MARENA BERRA

1.	

8, CENTENARIO . DEL NATAI#CIO	

ESCRI TOR ., MEXJF UNIVERSAL JUAN JOSÉ ARRni



C.l erra
al

\o.Bo

Contralor Municipal

- ..	 DIRECCIÓN DEAYUNLMItNTODE RECURSOS HUMANOSÇ	 L MA	 G 'or lQ..in e o o 8 Co rr Col C P 2$ C.0rt 316-38,111	 31E$42

Oficio No. 02-OM-RH-740/2018

C.P. EDUARDO CAMARENA BERRA
TESORERO MUNICIPAL
PRESENTE

Por este conducto y de la manera más atenta, solicito a usted la modificación al presupuesto de egresos.

RECALEN DARIZACION

UNIDAD EJECUTORA	 PARTIDA PRESUPUESTAL	 Ampliación	 Reducción	 Justificación

05-02-01	 08-02-01-01
3,692,326.00	 AMPLIACI N

Sin otro particular de momento, agradezco de antemano la atención que brinde a la presente y quedando en espera de
su amable respuesta.

Ate n t a mente,
Colima, Col., 29 de-íuJo4el 2018
TESORERIA//

/*IC.P. Edüardo, Oanarena Berra
Tesorera, u	 i l

/Vo;,/

Mtra14Indf Sánchez Cárdenas
OficIal E1avor..
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